
BOE núm. 42 Midrcoles 18 febrero 1998 5719 

, 

l .  Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO tida sean compatibles con los propósitos y principios 
del Tratado Antártico: 

Recordando la desionación de la Antártida como Área 
de Conservación Espkial y otras medidas adoptadas 3726 INSTRUMENTO de Ratificación del Protoc010 con arreglo al sistema del  ratad do Antártico para p r e  

al Tratado Antánico sobre Prorecnón del teger el medio ambiente antártico y los ecosistemas 
Medio Ambiente y sus Anejos, hecho en dependientes y asociados: 
Madrid el 4 de octubre de 199 1. Reconociendo además las oportunidades únicas que 

ofrece la Antártida para la observación científica y la 
JUAN CARLOS I investigación de procesos de importancia global y re- 

l REY DE E S P ~ A  

Por cuanto el día 4 de octubre de 1991, el Pleni- 
potenciario de España. nombrado en buena y debida 
forma al efecto. firmó en Madrid el Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. hecho 
en el mismo lugar y fecha. 

Vistos y examinados el preámbulo. los veintisiete ar- 
ticulos de dicho Protocolo. los trece artículos de su apén- 
dice y los cuatro anexos que forman parte integrante 
del mismo, 

concedida por las Cortes Generales la autorización 
1 prevtsta en el artículo 94.1 de la Constitución, 
1 Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone. 
t como en virtud del presente lo apruebo Y ratifico, oro- 

metiendo cumplirlo.obse~ario y hacer q;e se cumpla 
y observe puntualmente en todas sus partes. a cuyo 
fin. para su mayor validación y firmeza. mando expedir 
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí. debi- 
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro 
de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a 1 de junio de 1992, 

gionak 
Reafirmando los principios de conservación de la Con- 

vención sobre la Conservación de los Recursos Vivos 
Marinos Antárticos: 

C ~ n ~ e n ~ i d o s  de que el desarrollo de un sistema global 
de protección del medio ambiente de la Antantda y ae 
10s ecosistemas de~endientes y asociados interesa a la 
humanidad en su conjunto: 

Deseando complementar con este fin el Tratado 
Antártico; 

Acuerdan lo siguiente: 

Articulo l .  Definiciones. 

Para los fines de este Protocolo: 

(a) nEl Tratado Antártico» signif;ca el Tratado Antár- 
tico hecho en Washington el 1 de diciembre de 1959: 

(b) uArea del Tratado Antárticon significa el área a 
que se aplican las disposiciones del Tratado Antártico 
de acuerdo con el artículo VI de ese Tratado: 

(c), .Reuniones Consultivas del Tratado Antártico. 
significa las reuniones a las aue se refiere el articu- 
lojX del Tratado Antártico; 

JUAN CARLOS R. (d) .Partes Consultivas del Tratado Antánicoi, sig- 

El Miiiiouo de Asuntos Ex~narer. nifica las Panes Contratantes del Tratado Antártico con 
FRANCISCO FERNANDU ORD~NU derecho a designar representantes para participar en 

las reuniones a las cuales se refiere el articulo IX de 
ese Tratado: 

PROTOCOLOAL,TRATADOANTARTICOSOBRE (e) <<Sistema del Tratado Antártico» significa el Tra- 
PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE tado Antártico, las medidas en vigor según ese Tratado. 

SUS instrumentos internacionales asociados separados 
PREÁMBULO en vigor y las medidas en viaor seaún esos instrumentos; 

(f) «Tribunal Arbitralr Significa el Tribunal Arbitral 
Los Estados Parte de este Protocolo al Tratado Antár- establecido de acuerdocon el apéndice aesre Protocolo. 

tico. en adelante denominados las Partes. que forma parte integrante del mismo: 
Convencidos de la necesidad de incrementar la p r o  (g) tsComitén significa el Comité para la Protección 

tección del medio ambiente antártico y de los ecosis- del Medio Ambiente de acuerdo con el ar- 
temas dependientes y asociados: ticulo 11 

Convencidos de la necesidad de reforzar el sistema - ~ -~ . 
del Tratado Antártico para garantizar que la Antártida 
siga utilizándose siempre exclusivamente para fines paci- Articulo 2. Objetivo y designación. 

, ficos y no se convierta en escenario u obieto de discordia 
! internacional: Las Partes se comprometen a la protección global 

Teniendo en cuenta la especial situación jurídica y del medio ambiente antártico y los ecosistemas depen- 
política de~la Antárttda y la especial responsabilidad de dientes v asociados v. mediante el Dresente Protocolo. 
las Panes Consultivas del Tratado Antártico de garantizar designan a la ~ntár t ida  como reserva natural. consa- 
-que todas las actividades que se desarrollen en el Antár- grada a la paz y a la ciencia. 
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Articulo 3. Principios medioambientales. 

1. La protección del medio ambiente antártico y los 
ecosistemas dependientes y asociados. asi como del 
valor intrínseco de- la Antártida. incluyendo sus valores 
de vida silvestre y estéticos y su valor como área para 
la realización de investigaciones científicas. en especial 
las esenciales para la comprensión del medio ambiente 
global. deberán ser consideraciones fundamentales para 
la planificación y realizaición de todas las actividades 
que se desarrollen en el Area del Tratado Antánico. 

2. Con este fin: 

(a) las actividades en el Área del Tratado Antártico 
serán planificadas y realizadas de tal manera que se 
limite el impacto perjudicial sobre el medio ambiente 
antártico y los ecosistemas dependientes y asociados: 

(b) las actividades en el Area del Tratado Antártico 
serán planificadas y realizadas de tal manera que se 
eviten: 

(11 efectos perludiciales sobre las caracteristicas cli- 
máticas y meteorologicas. 

(11) efectos perjudiciales significativos en la calidad 
del agua y del aire: 

(ii'i) cambios significativos en el medio ambiente 
atmosférico. terrestre (incluyendo el acuático). glacial y 
marina: 

(iv) cambios perjudiciales en la distribución, canti- 
dad o capacidad de reproducción de las especies o pobla 
ciones de especies de la fauna y la flora; 

(v) peligros adicionales para las especies o pobla- 
ciones de tales especies en peligro de extinción o ame- 
nazadas . . --- - - - . 

(vi) la degradación o el riesgo sustancial de degrb 
dación de áreas de importancia biológica. científica. his- 
tórica. estética o de vida silvestre; 

(c) las actividades en el Área del Tratado Antártico 
deberán ser planificadas y realizadp sobre la base de 
una información.suficiente. que permita evaluaciones 
previas y un juicio razonado sobre-su posible impacto 
en el medio ambiente antártico y en sus ecosistemas 
dependientes y asociados. así como sobre el valor de 

l a  Antánida para la realización de investigaciones cien- 
tíficas; tales juicios deberán tomar plenamente en cuenta: 

(i) el alcance de la actividad. incluida su área. dura- 
ción e intensidad; 

(ii) eI impacto acumulativo de la actividad. tanto por 
sí mis.ma como en combinación con otras actividades 
en el Area del Tratado Antártico: 

(iii) si la actividad afecmrá perjudicialmente a cuaC 
quier otra actividad en el Area del Tratado Antártico: 

(iv) si se dispone de medios tecnológicos y proce- 
dimientos adecuados para realizar operaciones que no 
perjudiquen el medio ambiente: 

(v) si existe la capacidad de observar los parámetros 
medioambientales y los elementos ael ecosistema que 
sean claves. de ta l  manera que sea posible identificar 
y prevenir con.suficiente antelación cualquier efecto per- 
judicial de la actividad. y la d e  disponer modificaciones 
de los procedimientos operativos que sean necesarios 
a la luz de los resultados de la observación o el mayor 
conocimiento sobre el medio ambiente antártico y los 
ecosisternas dependientes y asociados; y 

(vi) si existe capacidad de responder con prontitud 
y eficacia a los accidentes, especialmente a aquellos 
que pudieran causar efectos sobre el medio ambiente; 

(d) se llevará a cabo una observación regular y eficaz 
que permita la evaluación del irnoacto de las actividades 
en curso. incluyendo la verificición de los impacto; 
i re vistos. 

(e) se llevará a cabo una observación regular y efec- 
tiva para facilitar una detección precoz de los posibles 
efectos imprevistos de las actividades sobre el medio 
ambiente antártico y 10s ecosisternas depend1,entes y 
asociados. va se realicen dentro o fuera de el Area del I 
Tratado Antártico. I 

3. Las actividades deberán ser planificadas y rea- 
lizadas en el Area del Tratado Antártico de tal manera 
que se otorgue prioridad a la investigación científica y 
se preserve el valor de la Antártida como una zona para 
la realización de tales investigaciones. incluyendo las 
investigaciones esenciales para la comprensión del 
medio ambiente global. 

4. Tanto las actividades emprendidas en el Área del 
Tratado Antártico de conformidad con los programas 
de investigación científica. con el turismo y con todas 
las otras actividades gubernamentales y no gubernamen- 
tales en el Area del Tratado Antártico para los cuales 
se requiere notificación previa de acuerdo con el articu- 
lo VI1 (5) del Tratado Antártico. incluvendo las actividades 
asociadas de aoovo looistico. deberán: 1 . ~. -~ ~ .~~ ~ 

(a) llevarse a cabo de forma coherente con los prin- 
cipios de este articulo; y 

(b) modificarse, suspenderse o cancelarse si provo 
can o amenazan con provocar repercusiones en el medio 
ambiente antártico o en sus ecosistemas dependientes 
o asociados que sean incompatibles con estos principios. 

Artículo 4. Relaciones con los otros componentes del 
Sistema del Tratado Ahtártico. 

1. Este Protocolo complementará el Tratado Antár- 
tico y no lo modificará ni enmendará. 

2. Nada en el presente Protocolo afectará a los dere- 
chos y obligaciones de las Panes en este Protocolo. deri- 
vados de los otros instnimentos internacionales en vigor 
dentro del Sistema del Tratado Antártico. 

Artículo 5. Compatibilidad con los otros componentes 
del Sistema del Tratado Antárrico. 

Las Panes consultarán y cooperarán con las Panes 
Contratantes de otros instrumentos internacionales en 
vigor dentro del Sisterna del Tratado Antártico y sus 
respectivas instituciones. con el fin de asegurar la re6  
lización de los objetivos y principios de este Protocolo 
y de evitar cualquier impedimento para el logro de los 
objetivos y principios de aquellos instrumentos o cual- 
quier incoherencia entre la aplicación de esos instru- 
mentos y del presente Protocolo. 

Articulo 6. Cooperación. 

1. Las Panes cooperarán en, la planificación y rea- 
lización de las actividades en el Area de Tratado Antár- 
tico. Con este fin. cada Parte se esforzará en: 

(a) promover programas de cooperación de valor 
científico. técnico y educativo. relativos a la protección 
del medio ambiente antártico v de los ecosisternas 
de~endientes v asociados: 

(b )  propoicionar una adecuada asistencia a las 
demás Panes en la preparación de las evaluaciones del 
impacto medioambiental: 

(c) proporcionar a otras Panes cuando lo re.quieran 
información relativa a cualouier riesgo potencial para 
el medio ambiente y asistenciapara minimizar los efectos 
de accidentes que puedan perjudicar al medio ambiente 
antártico o a los ecosistemas dependientes y asociados: 

íd) celebrar consultas con las demás Partes respec- 
to a la selección de los emplazamientos de posibles esta- 
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: ciones y otras instalaciones. a fin de evitar el impacto 
! acumulativo ocasionado por su excesiva concentración . en una localización determinada: 

(e) cuando sea ap~opiadó~<mprender expediciones 
conjuntas y compartir el uso de estaciones v demás ins- 
talaciones: y 

. (f) llevar a cabo aquellas medidas que puedan ser 
acordadas durante las Reuniones Consultivas del Tratado 
Antártico. 

2. Cada Parte se compromete. en la medida de lo 
: posible. a compartir información de utilidad para otras 
j Partes en la pljmificación y la realización de sus acti- 

vidades en el Area del Tratado Antartico con el fin de 
proteger el medio ambiente de la Antártida y los eco  
sistemas dependientes y asociados. 

3. Las Partes cooperarán con aquellas otras Partes 
que puedan ejercer jurisdicción en zonas adyacentes al 
Area del Tratado Antjirtico. con vistas a asegurar que 
las actividades en el Area del Tratado Antartico no ten- 
gan impactos perjudiciales para el medio ambiente en 
tales zonas. 

'Artículo 7. Prohibición de las actividades relacionadas 
: con los recursos minerales. 

: Cualquier actividad relacionada con los recursos 
: minerales. salvo la investigación científica. estará oro- 

hibida. 
? 

Articulo 8. Evaluación del impacto sobre el  medio 
ambiente. 

1. Las actividades propuestas, citadas en el pár& 
fo 2 de este artículo. estarán sujetas a los procedimientos 
establecidos en el anexo I sobre la evaluación previa 

''del impacto de dichas actividades sobre el medio 
ambiente antártico o en los ecosistemas dependientes 
o asociados. según se considere que dichas actividades 

'tengan: 

a) menos que un impacto mínimo o transitorio: 
: b) un impacto minimo o transitorio: 0. 

C) más que un impacto minimo o transitorio. 
L 

2. Cada Parte asegurará que los procedimientos de 
evaluación establecidos en el anexo I se apliquen a los 
procesos de planificación que conduzcan a tomar deci- 
siones sobre cualquier actividad emprendida en el Area 
del Tratado Antártico. de conformidad con los programas 
de investigación científica. con el turismo y con todas 
las demás actividades gubernamentales y no guberna 
mentales en el Area del Tratado Antártico. para las cuales 
se requiere notificación previa. de acuerdo con el articu- 
lo VI1 (5) del Tratado Antártico. incluyendo las actividades 
asociadas de apoyo logística. 

3. Los procedimentos de evaluación previstos en 
el anexo l. se aplicarán a todos los cambios de actividad, 
bien porque el cambio se deba a un aumento o una 

;disminución de la intensidad de una actividad ya exis 
tente: bien a otra actividad añadida. al cierre de una 
instalación, o a otras causas. 

4. Cuando las actividades sean planificadas conjun- 
tamente por más de una Parte. las partes involucradas 
nombrarán a una de ellas para coordinar la aplicación 
de los procedimientos de evaluación del impacto sobre 
el medio ambiente que figura en el anexo l. 

Articulo 9. Anexos 

1. Los anexos a este Protocolo constituirán parte 
integrante del mismo. 
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2. Otros anexos, adicionales a los anexos CIV. 
podrán ser adootados v entrar en vigor de conformidad 
con el articulo IX del Tratado Antártico. 

3. Las enmiendas y modificaciones a los anexos 
podrán ser adoptadas y entrar en vigor de acuerdo con 
el artículo IX del Tratado Antártico. a menos que los 
anexos contengan disposiciones para que las enmiendas 
y las modificaciones entren en vigor en forma acelerada. 

4. Los anexos y las enmiendas y modificaciones.de 
los mismos que bayan entrado en vigor de acuerdo con 
los párrafos 2 y 3 anteriores entrarán en vigor para la 
Parte Contratante del Tratado Antártico que no sea Parte 
Consultiva del Tratado Antártico. o que no fuera Parte 
Consultiva del Tratado Antártico en el momento de su 
adopción. cuando el Depositario haya recibido notifica- 
clon de aprobación de esa Parte Contratante. a menos 
que el propio anexo establezca lo contrario con relación 
a la entrada en viaor de cualquier enmienda o modi- 
ficación al mismo. - 

5. Los anexos, excepto en la medida en que un 
anexo especifique lo contrario. estarán Sujetos a los prc- 
cedimientos para la solución de controversias estable- 
cidas en los articulas 18 a 20. 

Artículo 10. Reuniones ConsulbYas del Tratado Antártico. 

1. Las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico. 
basadas en el mejor asesoramiento cientifico y técnico 
disponible. 

(a) definirán. de acuerdo con las disposiciones de 
este Protocolo. la politica general para la protección glo- 
bal del medio ambiente antártico y los ecosistemas 
dependientes v asociados. y 

(bl adoptaran medidas para la ejecución de este Pro- 
tocolo de conformidad con el articulo IX del Trataao 
Antártico. 

2. Las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico 
examinarán el trabalo del Comité y tomarán plenamente 
en cuenta sus asesoramientos y sus recomendaciones 
para realizar las tareas a que se refiere el párrafo 1 de 
este artículo. asícomo el asesoramiento del Comité Cien- 
tífico para las Investigaciones Antárticas. 

Artículo 11. Comité para la Protección del Medio 
Ambiente. 

1. Por el presente Protocolo se establece el Comité 
para la Protección del Medio Ambiente. 

2. Cada Parte tendrá derecho a participar como 
miembro del Comité y a nombrar un representante que 
podrá estar acompariado por expertos y asesores. 

3. El estatuto de observador en este Comité será 
accesible a cualquier Parte Contratante del Tratado 
Antártico que no sea Parte de este Protocolo. 
4. El Comité invitará al Presidente del Comité Cien- 

tífico para las hvestigaciones Antárticas y al Presidente 
del Comitd Científico para la Conservacion cie los Recur- 
sos Marinos Vivos Antárticos a participar como obser- 
vadores en sus sesiones. El Comitétambién podrá invitar. 
con la aprobación de la Reunión Consultiva del Tratado 
Antártico. a participar como observadores en sus sesic- 
nes a otras organizaciones científicas. medioambientales 
v técnicas oertinentes oue ouedan contribuir a sus tra- . . 
bajos. 

5. El Comité presentará un informe de cada una 
de sus sesiones a las Reuniones Consultivas del Tratado 
Antártico. El informe abarcará todas aquellas materias 
consideradas durante la sesion y reflejará las opiniones 
expresadas. E! informe sera enviado a las Partes y i 
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los observadores presentes en la sesión. y quedará pos- 
teriormente a disposición del público. 

6. El Comité adoptará sus reglas de procedimiento, 
las cuales estarán sujetas a la aprobación de una Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico. 

Articulo 12. Funciones del Comité 

1 Las funciones del Comité consistirán en propor- 
cionar asesoramiento y formular recomendaciones a las 
Panes en. relación ccn la aplicación-de este Protocolo, 

' incluyendo el funcionamiento de sus anexos. para que 
sean consideradas en las Reuniones Consultivas del Trb  
tado Antártico. y en realizar las demás funciones que 
le puedan ser asignadas por las Reuniones Consultivas 
del Tratado AntArtico. En especial. proporcionará ase 
soramiento sobre: 

(a) la eficacia de las medidas adoptadas de con- 
formidad con este Protocolo: 

(b) la necesidad de actualizar. reforzar o perfeccio- 
nar de cualquier otro modo estas medidas: 

ícl  la necesidad de adoDtar medidas adicionales ~ 

incl'uyendo la necesidad de esiablecer otros anexos cuan- 
do resulte adecuado; 

(d) la aplicac-n y ejecución de los procedimientos 
de evaluación del irnpacto sobre el medio ambiente esta- 
blecidos en el artícuio 8 y en el anexo 1; 

(e) los medios para minimizar o mifigar el irnpacto 
medioambiental de las actividades en el Area del Tratado 
Antártico; 

(f) los procedimientos aplicables a situaciones que 
requieren una respuesta urgente. incluyendo las accio- 
nes de respuesta en emergencias medioambientales; 

(g) la gestión y ulterior desarrollo de l  Sistema de 
Áreas Antárticas Pmtegidas: 

(h) los procedimientos de inspección, incluyendo los 
modelos para los informes de las inspecciones y las listas 
de control para la realización de las inspecciones; 

(i) el acopio. archivo. intercambio y evaluación de 
la información relacionada con la protección medioam 
biental. 

(1) el estado del medio ambiente antartico. y 
(kl la necesidad de realizar investigaciones cienti- 

ficas. incluyen00 la 0 b ~ e ~ a c i Ó n  medioambiental. rela- 
cionadas con la aplicación de este Protocolo. 

5. Las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico 
llamaran la atención de cualquier Estado que no sea 
Parte de este Protocolo sobre cualouier actividad 
emprendida por aquel Estado. sds agencias. orga~ismos. 
personas naturales o iurioicas. buques. aeronaves u otros 
meaios de transpone que afecten a la aplicación oe los 
objetivos y principios de este Protocolo 

Articulo 14. Inspección 

1. Con el fin de promover la protección del medio 
ambiente antártico y de sus ecosistemas dependientes 
v asociados. y para asegurar el cumplimiento de este 
Protocolo, las Partes Consultivas del Tratado Antartico 
tomarán medidas. individual o colectivamente, para la 
realización de inspecciones por observadores. de con- 
formidad con el articulo VI1 del Tratado Antártico. 

2. Son observadores: 
(a) los observadores designados por cualquier Parte 

Consultiva del Tratado Antártico. que serán nacionales 
de esa Parte: v - ~~. , 

6 )  cualquier observador designado durante las Reu- 
niones Consultivas del Tratado Antártico para realizar 
inspecciones según los procedimientos que se establez- 
can mediante una Reunión Consultiva del Tratado Antár- 
tico. 

3. Las Partes cooperarán plenamente con los obser- 
vadores que lleven a cabo las inspecciones. v deberán 
asegurar que durante las mismas iengan acceso a cuaC 
quier lugar de las estaciones. instalaciones. equipos. 
buques y aeronaves abiertos a inspección bajo el ar- 
ticulo VI1 (3) del Tratado Antartico, asi como a todos 
los registros que ahí se conserven y sean exigibles de 
conformidad con este Protocolo. ~~ ~~ ~~~~ ~ 

4. Los informes de inspección serán remitidos a las 
Partes cuyas estaciones. instalaciones. equipos. buques 
o aeronaves estén comprendidos en los Informes. Dei 
pues que aquellas Partes hayan tenido la oportunidad 
de comentarlos, los informes y todos los comentarios 
de que hayan sido 0b~et.o serán remitidos a todas las 
Partes y al Comite. estudiados en la siguiente Reunión 
Consultiva del Tratado Antartico y puestos posteriormen- 
te a disposición del público. 

Articulo 15. Acciones de respuesta en caso de emer- 
oencia~ - -  

2. En el cumplimiento de sus funciones. el Comité 1. Con el fin de actuar en casos de emergencias consultará. cuando resulte apropiado. al Comité Cien- medioambientales en el Ares del Tratado Antártico cada tífico para las Investigaciones Antárticas y al Comité Cien- acuerda: tífico para la Conservación de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos y a otras organizaciones científicas. medioam (a) disponer una respuesta rápida y efectiva en los 
bientales y técnicas pertinentes. casos de emergencia que puedan surgir de la realización 

de programas de investiqación científica. del turismo v 
Articulo 13. Cumplimiento de este Protocolo 

1. Cada Parte tomará medidas adecuadas en el 
ámbito de su competencia para asegurar el cumplimien- 
to de este Protocolo. incluyendo la adopción de leyes 
y reglamentos. actos administrativos y medidas coer- 
citivas. 

2. Cada Parte llevará a cabo los esfuerzos necesk 
rios, compatibles con la Carta de la Naciones Unidas. 
para que nadie emprenda ninguna actividad contraria 
a este Protocolo. 

3. Cada Parte notificará a las demás Partes las medi- 
das que adopte de conformidad con los párrafos 1 y 2 
citados anteriormente. 

4. Cada Parte llamará la atención de todas las 
demás Partes sobre cualquier actividad que. en su opi- 
nión. afecte a la aplicación de los objetivos y principios 
de este Protocolo. 

de todas las demás actiiidades gubernamentales y no 
gubernamentales para las cuales se requiere notificación 
previa de acuerdo con el artículo VI1 (5) del Tratado Antár- 
tlco. incluyendo las actividades asociadas de apoyo logis- 
rico; y 

(b! establecer planes de emergencia para responder 
a los incidentes que puedan tener efectos adversos para 
el medio ambiente antártico o sus ecosistemas depen- 
dientes y asociados. 

2. A este efecto. las Partes deberán: 
(a) cooperar en la formulación y aplicación de dichos 

planes de emergencia; v 
(b) , establecer un procedimiento para la notificación 

inmediata de emergencias medioambientales y la acción 
conjunta ante las mismas. 

3. Al aplicar este articulo. las Partes deberán recurrir 
al asesoramiento de los organismos internacionales per- 
tinentes. 
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' . : Articulo 16. Responsabilidad. 

: De conformidad con los objetivos de este Protocolo 
para la protección global del medio ambiente antártico 

. y  de los ecosistemas dependientes y asociados. las Par- 
: tes se comprometen a elaborar normas y procedimientos 
relacionados con la responsabilidad derivada de deíios 
provocados por actividades que se desarrollen en el Area 
del Tratado Antártico y cubiertas por este Protocolo. 
Estas normas y procedimientos se incluirán en uno o 

'más anexos que se adopten de conformidad con el ar- 

puede ser sometida al Tribunal Arbitral. salvo que las 
Partes acuerden lo contrario. 

6. Las declaraciones formuladas al amparo del 
párrafo 1 precedente seguirán en vigor hasta su expi- 
ración de conformidad con sus términos. o hasta tres 
meses después del depósito de la notificación por escrito 
de su revocación ante el Depositario. 

7. Las nuevas declaraciones, las notificaciones de 
revocación o la expiración de una declaración no afec- 
tarán en modo aiguno los procesos pendientes ante la 
Corte lnternacional de Justicia o ante el Tribunal Arbitral. ) j ticulo 9.2. salvo que las Partes en la controversia acuerden lo coi-  
trario. 

1 Articulo 17. Informe anual de las Partes. 

1. Cada Parte informará anualmente de las medidas 
adoptadas para dar cumplimiento a este Protocolo. 
Dichos informes incluirán las notificaciones hechas de 
conformid;,d con el articulo 13.3, los planes de emer- 
gencia establecidos de acuerdo con el articulo 15 y cual- 
quier otra notificaciiin e información reconocida por este 
Protocolo y respecta de las cuales no existe otra dis- / posicjón sobre la comunicación e intercambio de infor- 

-mac,nn . . . - - . - . . . 
2. Los informes elaborados de conformidad con el 

párrafo 1 anterior serán distribuidos a todas las Partes 
Contratantes y al Comité. considerados en la siguiente 

;Reunión Consultiva del Tratado Antártico. y puestos a 
disposición del público. 

'Artículo 18. Solución de controversias. 

f En caso de controversia relativa a la interpretación 
o aplicación de este Protocolo. las Partes en controversia 
deberán. a requerimiento de cualquiera de ellas, con- 
sultarse entre si con la mavor brevedad oosible con el 
fin de resolver la controversia mediante negociacion. 
investigación. mediación. conciliación. arbitraje. arreglo 
,udicial u otros medios pacificas que las Panes en la 
controversia acuerden. 

' Articulo 1 9. Elección del procedimiento para la solu- 
ción de controversias. 

1. Las Panes en el momento de firmar. ratificar. 
aceptar. aprobar o adherirse a este Protocolo. o en cual- 
quier momento posferior, pueden elegir mediante decla- 
ración escrita, uno o ambos de los siguientes medios 
para la solución de controversias relacionadas con la 
interpretación o aplicación de los artículos 7. 8 y 15 
y. excepto en el caso de que un anexo establezca lo 
contrario. las disposiciones de dicho anexo y, en la medi- 
da en que esté relacionado con estos artículos y dis- 
posiciones. el articulo 13: 

(a) la Corte lnternacional de Justicia; 
(b) el Tribunal Arbitral. 

2. Las declaraciones efectuadas al amparo del parra- 
,:fo l precedenfe no afectarán a la aplicación de los ar- 
: tículos 18 y 20.2. 

3. Se considerará que una Parte que no haya for- 
mulado una declaración acogiéndose al oárrafo 1 ore  
cedente o con respecto a la cual una declaración ha 
dejado de tener vigor. ha aceptado la competencia del 
Tribunal Arbitral. 
. 4. Si las Partes en una controversia han aceptado 
. el mismo medio para la solución de controversias. la 
controversia sólo podrá ser sometida a ese procedimien- 
to. salvo que las Partes acuerden lo contrario. 

l 5. Si las Panes en una controversia no han aceptado 
j el mismo medio para la solución de controversias. o si 

ambas han aceprado ambos medios. la controversia sólo 

81 Las declaraciones y notificaciones mencionadas 
en este artículo serán depositadas ante el Depositario. 
que se encargará de transmitir copias a todas las Panes. 

Artículo 20. Procedimiento para la solución de contro- 
versias. 

1. Si las Partes en una controversia relativa a la 
interpretación o aplicación de los articulas 7, 8 ó 15 
o. excepto en el caso de que un anexo establezca lo 
contrario. las dispoSiciones de cualquier anexo o. en la 
medida en que se relacione con estos artículos y dis- 
posiciones. el anículo 13. no han acordado el medio 
para resolverla en un plazo de doce meses después de 
la solicitud de consultas de conformidad con el articu- 
lo 18. la controversia será remitida, a solicitud de cual- 
quiera de las Partes en la controversia. para que sea 
resuelta de conformidad con el procedimiento determk 
nado por el articulo 19.4 y 5. 

2. El Tribunal Arbitral no tendrá competencia para 
decidir o emitir laudo sobre ningún asunto dentro del 
ámbito del artículo IV dei Tratado Antártico. Además, 
nada en este Protocolo será interpretado c m o  suscep 
tible de otorgar competencia o jurisdicción a la Corre 
Internacional de Justicia o a cudauier otro tribunal esta- 
bleciao i o n  el fin de solbcionar controversias entre Panes 
para oecidir o emitir laudo sobre ningun asunto dentro 
oei amoito del ar t ic~io IV del Trataao Antártico 

Articulo 2 1. Firma. 

Este Protocolo quedará abieno a la firma de cualquier 
Estado que sea Pane Contratante del Tratado Antartico 
en Madrid el 4 de octubre de 1991 y. posteriormente. 
en Washington hasta el 3 de octubre de 1992. 

Artículo 22. Ratificación, aceptación. aprobación o 
adhesión. 

' Este Protocoio queda sometido a 'a ratiftcacion. 
aceptacion o aprooación de los Estados signatarios. 

2 .  Con posterioriaad a l  3 oe octuore ae 1992. este 
Protocolo estara abierto a la adhesión de cualauier Esta- 
oo que sea Pane Contratante del Tratado ~ntan ico.  

3.. Los instrumentos de rauficacibn. aceptacion. 
aprobacion o adhesión serán depositados ante el Gobier. 
no de los Estados Unidos de América. que queda desig- 
nado como Deoositario. 

4. Con posterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del presente Protocolo. las Partes Consultivas del Tratado 
Antártico no actuarán ante una notificación relativa al 
derecho de una Parte Contratante del Tratado Antártico 
a designar a los representantes que participen en las 
Reuniones Consultivas del Tratado Antartico. conforme 
al articulo IX ( 2 )  del Tratado Antartico. a menos que. 
con anterioridad. esta Parte Contratante haya ratificado. 
aceptado. aprobado este Protocolo o se haya adherido 
a él. 
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Articulo 23. Entrada en vigor. (a) Las firmas de este Protocolo y el depósito de 
I ~ P  inct~iimanrmc d m  r-+'<i-ación, aceotación, aorobacibn .-- u- ,".,.,U . , ~- 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo o adhesión. 
día siguiente a la fecha de depósito de los instrumentos lb) La focha de entrada en vigor de este Protocolo , ~ ,  -- -. . ~~ - 
de ratificación. aceptación. aprobación o adhesión de y de cualquier Anexo adicional al mismo. 
todos los Estados que sean Partes Consultivas del Tra- (c) La fecha de entrada en vigor de cualquier modi- 
tado Antártico en la fecha en que se adopte este Pro ficación o enmienda a este Protocolo. y 
tocolo. . (d) El depósito de las declaraciones y notificaciones 

2. Este Protocolo entrará en vigor para cada una de conformidad con el artículo 19. y 
de las Partes Contratantes del Tratado Antártico oue le1 Toda nntifirarinn recibida de conformidad con ~ . ~ - -  . --- . .- ... . 
deposite un instrumento ¿e ratificación. aceptacrin. el i;r?iculo 25 (5) (b). 
aprobación o adhesión después de la fecha en que haya 
entrado en vigor este Protocolo. el trigésimo dia siguiente 
a la fecha en que se deposite dicho instrumento. Artículo 27. Textos auténticos y Registro en Naciones 

Unidas. 

Articulo 24. Reservas 

No se permitirán reservas a este Protocolo. 

Articulo 25. Modificación o enmienda. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 9. este 
Protocolo puede ser modificado o enmendado en cual. 
quier momento. de acuerdo con el procedimiento esta- 
blecido en el articulo XII. (1) (a) y (b) del Tratado Antártico. 

2. Si después de transcurridos 50 años. después 
de la fecha de entrada en vigor de este Protocolo. cual. 
quiera de las Partes Consultivas del Tratado Antártico 
asi lo solicitara por medio de una comunicación dirigida 
al Depositario, se celebrará una conferencia con la mayor 
brevedad posible, a fin de revisar la aplicación de este 
Protocoln 

~ - - - - -. - . 
3. Toda modificación o enmienda propuesta en cuaC 

quier Conferencia de Revisión solicitada en virtud del 
anterior párrafo 2 se adoptará por mayoría de las Panes. 
incluyendo las tres cuartas partes.de los Estados que 
eran Partes Consultivas del Tratado Antártico en el 
momento de la adopción de este Protocolo. 

4. Toda modificación o enmienda adoptada en vir- 
tud del párrafo 3 de este artículo entrará en vigor después 
de la ratificación. aceptación. aprobación o adhesidn por 
tres cuartas de Las Panes Consultivas. incluyendo las 
ratificaciones. aceptaciones, aprobaciones o adhesiones 
de todos los Estados que eran Partes Consultivas en 
el momento de la adopción de este Protocolo. 

5. (a) Con respecto al articulo 7, continuará la pro- 
hibición sobre las actividades que se refieran a los recur- 
sos minerales. contenida en el mismo. a menos que este 
en vigor un régimen juridicamente obligatorio sobre las 
actividades relativas a los recursos minerales antárticos 
que. incluya modalidades acordadas para determinar si 
dichas actividades podrian aceptarse. y. si así fuera. en 
qué condiciones. Este régimen salvaguardará comple- 
tamente los intereses de todos los Estados a los que 
alude el artículo IV del Tratado Antártico y aplicará los 
principios del mismo. Por lo tanto. si se propone una 
modificación o enmienda al articulo 7 de la Conferencia 
de Revisión mencionada en el anterior párrafo 2. ésta 
deberá incluir tal régimen jurídicamente obligatorio. 

(b) Si dichas modificaciones o enmiendas no hubie- 
ran entrado en vigor dentro del plazo de 3 años. a partir 
de la fecha de su adopción. cualquier Parte podrá noti- 
ficar al Estado Depositario, en cualquier momento pos- 
terior a dicha fecha. su retirada de este Protocolo, y 
dicha retirada entrará en vigor dos años después de 
la recepción de la notificación por el Depositario. 

Artículo 26. Notificaciones por e l  Depositario 

El Depositario notificará a todas las Panes Contra- 
tantes del Tratado Antártico lo siguiente: 

1. El presente Protocolo redactado en español, fran- 
cés. inglés y ruso. siendo cada versión igualmente autén- 
tica. será depositado en los archivos del Gobierno de 
los Estados Unidos de América. que enviará copias debi- 
damente certificadas del mismo a todas las Partes Con- 
tratantes del Tratado Antártico. 

2. Este Protocolo será registrado por el Depositario 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

APÉNDICE DEL PROTOCOLO 

Artículo 1. 

1. El Tribunal Arbitral se constituirá y funcionará db 
acuerdo con la disouesto en el Protocolo. incluyendo 
este ~péndice.- 

2. El Secretario al cual se hace referencia en este 
Apéndice es el Secretario General del Tribunal Perma- 
nente de Arbitraje. 

Articulo 2. 

l.. Cada Parte tendrá el derecho a designar hasta 
tres Arbitros. de los cuales por lo menos uno será desig- 
nado dentro del plazo de tres meses siguientes a la,entra- 
da en vigor del Protocolo para esa Parte. Cada Arbitro 
deberá ser experto en asuntos antárticos. tener un pro- 
fundo conocimiento del derecho internacional y gozar 
de la más alta reputación por su equidad. capacidad 
e integridad. Los nombres de las personas así designadas 
constituirán la lista de Arbitros. Cada Parte mantendrá 
en todo momento el nombre de por lo menos un Arbitro 
en la lista. 

2. De acuerdo con lo estipulado en el párrafo 3 
siguiente. un Arbitro designado por una Parte perma- 
necerá en la lista durante un periodo de cinco años, 
y podrá ser desianado nuevamente por dicha Parte por 
períodos adicionales de clnco anos. 

3. La P¿rte que !>aya designado un Árbitro ,tendrá 
derecho a retirar de I;i lista el nombre de este Arbitro. -~ ~ - - . -- .- 
En caso de fallecimiento de un Arbitro. o en el caso 
de que una Farte, por cualquier motivo. retirara de la 
lista el nombre .del Arbitro que ha designado. la Parte 
que designó el Arbitro en cuestión lo notificará al Secre- 
tario con la mayor brevedad. El Arbitro cuyo nombre 
haya sido retirado de la lista continuará actuando en 
el Tribunal Arbitral para el que haya sido designado hasta 
la conclusión de los orocesos que se estén tramitando 
anre el Tribunal ~ r b i t t a l  

4 El Secretano asegurara que se mantenga una iista 
actualizada oe los Arbitros designados de acueroo con 
lo dispuesto en este articulo. 
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-Articulo 3. 

1. El Tribunal Arbitral estará formado por tres Árbk 
tros que serán designados en la forma siguiente: 

¡a) La parte en la controversia que inicie el proceso 1 designara a un Arbitro. que podrá ser de su misma nacio. 
nalidad. de la lista a la que se refiere el articulo 2. párra- 1 fo 2 anterior. Esta desisnación se incluirá en la notC 

~ - 

ficación a la que se refieri el articulo 4. 
(b) Dentro de los cuarenta días siguientes a la recep 

ción de dicha notificación.,la otra parte en la controversia 
designará al segundo Arbitro. quien podrá ser' de 
s u  nacionalidad. elegido de la lista mencionada en el 
articulo 2. 

(c) Dentro del plazo de sgsenta dias contados desde 
la.designación del segundo Arbitro. las partes en la COI+ 
.troversia designarán. de común acuerdo. al tercer Arb i  

! tro, elegido de la lista que menciona el articulo 2. El 
tercer Arbitro no podrá ser de la misma nacionalidad 

! de ninguna de las Partes en controversia. ni podrá ser 
una persona designada para la lista mencionada en el 
articulo 2 por una de dichas partes. ni podlá tener la 
hisma.nacionalidad que los dos primeros Arbitros. El 
iercer Arbitro presidirá ,el Tribunal Arbitral. 

(d) Si el segundo Arbitro no hubiera sido designado 
dentro del periodo estipulado. o si las partes en la con- 
troversia no hubieran llegado a un acuerdo denfro del 
plazo estjpulado respecto a la elección del tercer Arbitro. 
el o los Arbitros serán designados por el Presidente de 
la Corte Internacional de Justicia. a solicitud de cuaC 
quiera de las panes en la controversia. dentro del plazo 
de treinta dias desde la recepción de tal solicitud. siendo 
.este elegido de la lista a la que se refiere el articulo 2. 
L sujeto a las condiciones enumeradas en los incisos (b) 
Y (c) anteriores. En el desempeño de las funciones que 
se le han atribuido en el presente inciso. el Presidente 
del Tribunal consultará a las partes en controversia. 

(e) Si el Presidente de la Corte Internacional de Jus- 
ticia no pudiera ejercer las funciones atribuidas de acuer- 
do a lo dispuesto en el apartado (d) anterior. o si fuera 
de la misma nacionalidad de alguna de las panes en 
controversia. sus funciones serán desempenadas por el 
Vicepresidente de la Corte, excepto en el caso en que 
dicho Vicepresidente estuviera impedido para ejercer sus 
funciones. o si fuera de la misma nacionalidad de una 
de las partes en controversia. estas funciones deberán 
ser ejercidas por el miembro de la Corte que le siga 
en antigüedad y que esté disponible para ello. y no sea 

I de la misma nacionalidad de alguna de las partes en 
j controversia. 

2. Cualquier vacante que se produzca será cubierta 
en la forma dispuesta para la designación inicial. 

1 
3. En cualquier controversia que involucre a más 

de dos Partes. aquellas Partes que defiendan los mismos 
Intereses designarán un Arbitro. de común acuerdo. den- l 

1 tro del plazo especificado en el párrafo 1 (b) anterior. 

La parte en controversia que inicie el proceso lo noti- 
ficará a la parte o partes contrarias en la controversia 
y al Secretario por escrito. Tal notificación incluirá una 
exposición de la demanda y los fundamentos en que 
se basa. La notificación sera remitida por el Secretario 
a todas las Partes. 

1 Articulo 5 

l 1. A menos que las partes en controversia conven- 
gan de otra manera. el arbitraje se realizará en La Haya. 
donde se guardarán los archivos del Tribunal Arbitral. 
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El Tribunal Arbitral adoptará sus propias reglas de pro. 
cedimiento. Tales reglas garantizarán que cadauna de 
las partes en controversia tenga plena oportunidad de 
ser escuchada y de presentar sus argumentos. y también 
asegurarán que los orocesos se realicen en forma exDe- 
ditay 

2. El Tribunal Arbitral podrá conocer de las recon- 
venciones que surjan de la controversia y fallar sobre 
ellas. 

Artículo 6 

1 .  Cuando el Tribunal Arbitral considere que. .prima 
facien. tiene jurisdicción con arreglo al Protocolo. podra 

(a) indicar, a solicitud de cualquiera de las panes 
en la controversia, medidas provisionales que estime 
necesarias para preservar los respectivos derechos de 
las partes en disputa: 

(b) dictar cualquier medida provisional que consi- 
dere apropiada según las circunstancias. para prevenir 
daños graves en el medio ambiente antártico o en los 
ecosistemas dependientes y asociados. 

2. Las partes en controversia cumplirán prontamen- 
te cualquier medida provisional decretada con arreglo 
al párrafo 1 (b) anterior, hasta tanto se dicte un laudo 
de acuerdo con el articulo 9. 

3. No obstante el período de tiempo a que hace 
. 

referencia el articulo 20 del Protocolo. una de las panes 
en controversia podrá. en todo momento. mediante noti- 
ficación a la otra parte o partes en controversia y al 
Secretario. y de acuerdo con el articulo 4. solicitar que 
el Tribunal Arbitral se constituya con carácter de urgencia 
excepcional. para indicar o dictar medidas provisionales 
urgentes según lo dispuesto en este articulo. En tal caso. 
el Tribunal Arbitral se constituirá tan pronto como sea 
posible. de acuerdo con el artículo 3. con la excepción 
de que los  lazos indicados en el articulo 3 11). lb). Ic) 
v (d) se reducirán a catorce dias en cada caso. EITiibuna¡ 
Aroitrai Oecidirá sobre la solicitud de medidas provisic- 
nales urgentes en el plazo de dos meses desde la desig- 
nación de su Presidente. 

4. Una vez que el Tribunal Arbitral haya adoptado 
decisión respecto a una solicitud de medidas provisio- 
nales urgentes de acuerdo con el párrafo 3 anterior. 
la solución de la controversia proseguirá de acuerdo con 
lo dispuesto en los articulas 18. 19 y 20 del Protocolo. 

Artículo 7. 

Cualquier Parte que crea tener un interés jurídico. 
general o pamcular. que pudiera ser afectado de manera 
sustancial por el laudo de un Tribunal Arbitral. podra 
intervenir en el proceso. salvo que el Tribunal Arbitral 
decida lo contrario. 

Articulo 8. 

Las Panes en la controversia facilitarán el trabajo del 
Tribunal Arbitral y. en especial. de acuerdo con sus leyes. 
y empleando todos los medios a su disposición. le Prc- 
porcionarán todos los documentos v la información per- 
tinentes. y le permitirán cuando sea necesario. citar tes- 
tigos o expertos y recibir su declaración. 

Artículo 9. 

Si una de las panes en la controversia no comparece 
ante el Tribunal Arbitral. o se abstiene de defender su 
Caso. cualauier otra oarte en la controversia oodrá soli- 
citar al Tribunal Arbitial que continúe el curso del proceso 
y que dicte laudo. 
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Artículo 10. tendrá que ser considerado. antes de su inicio. de acuer- 
do con los procedimientos nacionales apropiados. 

1. El Tribunal Arbitral decidirá. sobre la base del 2. Si se determina que una actividad provocará 
Protocolo y de otras normas y principios de derecho menos que un impacto minimo o transitorio, dicha acti- 
internacional aplicables que no sean incompatibles con vidad podrá iniciarse sin dilación. 
el Protocolo. todas las controversias que le sean some- 
tidas. 

2. El Tribunal Arbitral podrá decidir. «ex aequo et 
bono., sobre una controversia que le sea sometida. si 
las partes en controversia así lo convinieran. 

Artículo 11 

1. Antes de dictar su laudo. el Tribunal Arbitral se 
asegurará de que tiene competencia para conocer de 
la controversia y que la demanda o la reconvención estén 
bien fundadas en los hechos y en derecho. 

2. El laudo será acompañado de una exposición de 
los fundamentos de la decisión. y será comunicado al 
Secretario, quien lo transmitirá a todas las Partes. 

3. El laudo será definitivo y obligatorio para las par- 
tes en la controversia y para toda Parte que haya inter- 
venido en el proceso. y deberá ser cumplido sin dilación. 
El Tribunal Arbitral interpretará el laudo a petición de 
una parte en la controversia o de cualquier Parte inter- 
viniente. 

4. El laudo sólo serh obligatorio respecto de ese 
caso particular. 

5. Las partes en controversia sufragarán por panes 
iguales los gast0.s del Tribunal Arbitral, incluida la remu- 
neración de los Arbitros. a menos que el propio Tribunal 
decida lo contrario. 

Articulo 12 

Todas las decisiones del Tribunal Arbitral. incliivsndn 
~ ~~ - -  -~ ~~ ~ 

aquellas mencionadas en los artículos 5. 6 y l. 1 ante- 
riores. serán adoptadas por la mayoria de los Arbitros. 
quienes no podrán abstenerse de votar. 

Artículo 13 

1. Este apéndice puede ser enmendado o modifi- 
cado por una medida adoptada en conformidad con el 
artículo IX (1 1, del Tratado Antártico. A menos que la 
medida especifique lo contrario. se considerará que tal 
enmienda o modificación ha sido aprobada y entrará 
en vigor un año después de la clausura de la Reunión 
Consultiva del Tratado Anthrtico en la cual fue adoptada, 
salvo que una o más Partes Consultivas del Tratado 
Antártico notificasen al Depositario. dentro de dicho pla- 
zo. que desean una prórroga de tal plazo o que no están 
en condiciones de aprobar tal medida. 

2. Toda enmienda o modificación de este apéndice 
que entre en vigor de conformidad con el ~ár ra fo  1 ante- 
rior. entrara en-vigor en lo sucesivo para cualquier otra 
Parte cuando el Depositario haya recibido notificación 
de aprobación de dicha Parte. 

ANEXO I AL PROTOCOLO AL TRATADO A N T h T l c O  
SOBRE PRO'ECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

Evaluación del impacto sobre el medio ambiente 

Articulo 1. Fase preliminar. 

1. El impacto medioambiental de las actividades 
propuestas. mencionadas en el articulo 8 del Protocolo. 

Articulo 2. Evaluación Medioambiental lnic~al 

1. A menos que se haya determinado que una acti- 
vidad tendrá menos que un impacto minimo o transitorio, 
o que se esté preparando una Evaluación Medioambien- 
tal Global. de acuerdo con el articulo 3. deberá prepa- 
rarse una Evaluación Medioambiental Inicial. Ésta con- 
tendrá datos suficientes para evaluar si la actividad pro- 
puesta puede tener un impacto más que minimo o tran- 
sttorio, y comprenderá: 

(a) una descripción de la actividad propuesta, inclu- 
yendo su objetivo, localización, duración e intensidad, 
7 

Ib) la consideración de las alternativas a la actividad ~- .-- ~~ ~~- ~ ~~ ~~ 

pra'p"esta y de las de cualquier impacto que a activ,dia 
pueda producir. incidyendo los impactos acumu8attvos 
a la luz de las actividades existentes o de cuya proyectada 
realización se tenga conocimiento. 

2.  Si una Evaluación Medioambientai inicial indicara 
que Jna actividad proouesta no tendrá. previsiblemente. 
más que un i m ~ a c t o  minimo o transitono. la actividad 
se podra iniciar. siempre que se establezcan procedi- 
mientos apropiados. que Dueden incluir ia observación. 
para evaluar y veriftcar el impacto de la acttvidaa 

Articulo 3 

1. Si una Evaluación Medioambiental Inicial indica- 
ra. o si de otro modo se determinara. que una actividad 
propuesta tendrá. probablemente. un impacto mas que 
mínimo o transitorio. se preparará una Evaluación 
Medioambiental Global. 

2. Una Evaluación Medioambiental Global deberá 
comprender: 

(a) una descripción de la actividad propuesta. inclu- 
yendo su objetivo. ubicación, duración e intensidad, asi 
como posibles alternativas a la actividad. incluyendo la 
de su no realización. así como las consecuencias de 
dichas alternativas; 

(b) una descripción del estado de referencia inicial 
del medio ambiente. con la cual se comoararán los cam- 
010s previstos. y un ~ronosf i io  &I estado de referencia 
futuro del medio ambiente. en aLsencia de la activioad 
propuesta: 

(c) una descripción de los métodos y datos utilizados 
para predecir los impactos de la actividad propuesta: 

(d) una estimación de la naturaleza. magnitud. dura- 
ción e intensidad de los probables impactos directos 
de la actividad propuesta:, 

(e) una consideración de los posibles impactos indi- 
rectos o de segundo orden de la actividad propuesta: 

(f) la consideración de los impactos acumulativos 
de la actividad propuesta. teniendo en cuenta las acti- 
vidades existentes y otras actividades de cuya proyec- 
tada realización se tenga conocimiento; 

(g) la identificación de las medidas. incluyendo pro- 
gramas de observación, que puedan ser adoptadas para 
minimizar o atenuar los impactos be la actividad pro- 
puesta y detectar impactos imprevtstos y que podrian. 
tanto prevenir con suficiente antelación cualquier impac- 
to negativo de la actividad. como facilitar la pronta y 
eficaz resolución de accidentes; 

(h) la identificación de los impactos inevitables de 
la actividad propuesta; 
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(i) la consideración de los efectos de la actividad 
propuesta sobre el desarrollo de la investigación cien- 
tifica y sobre otros usos y valores existentes; 

(j) identificación de las lagunas de conocimiento e 
incertidumbres halladas durante el acopio de informa- 
ción necesaria conforme a este párrafo; 

(k) un resumen no técnico de la información pro. 
porcionada con arreglo a este párrafo. y 

(1) nombre y dirección de la persona u organización 
que preparó la Evaluación Medioambiental Global y la 
dirección a la cual se deberán dirigir los comentarios 
posteriores. 

3. El proyecto de la Evaluación Medioarnbiental GIe 
bal se pondrá a disposición publica y será enviado a 
todas las Partes. que también lo harán público. para ser 
comentado. Se concederá un plazo de noventa días para 
la recepción de comentarios. 

4. El proyecto de la Evaluación ~edioambiental GIc- 
bal se enviará al Comité al mismo tiemoo oue es dis- 
tribuido a las Partes. y. al menos. ciento vemte'dias antes 
de .a proxima Reunion Consultiva del Tratado Antártico. 
para su conoderacion. segun resulte apropiado. 

5. No se adoptará una decisión definitiva de iniciar 
la actividad propuesta en el área del Tratado Antártico 
a menos que la Reunión Consultiva del Tratado Antánico 
haya tenido la oportunidad de considerar el proyecto 
de Evaluación Medioambiental Global a instancias del 
Comité. y siempre que la decisión de iniciar la actividad 
oroouesta no se retrase. debido a la aolicación de este ~~~ ~ ~ ~~~ 

párrafo. mas oe quince meses iesde 'la comunicacion 
oei proyecto de Evaluación Medioambiental Global. 

6. Una Evaluación Medioambiental Global definitiva 
examinará e incluirá o resumirá los comentarios recibidos 
sobre el proyecto de Evaluación Medioambiental Global. 
La Evaluación Medioambiental Global definitiva. junto 
al anuncio de cualquier decisión tomada relativa a ella 
y a cualquier evaluación sobre la importancia de los 
impactos previstos en relación con las ventajas de la 
actividad propuesta. será enviada a todas las Panes que, 
a su vez. Los pondrán a disposición pública. al menos 
sesenta dias antes del comienzo de la actividad o r o  
puesta en el área del Tratado Antártico. 

Articulo 4. Utilización de la Evaluación Global en la 
toma de decisiones. 

Cualquier decisión acerca de si una actividad pro- 
puesta, a la cual se aplique el articulo 3. debe realizarse 
v. en este caso. si debe realizarse en su forma orioinal 
o mooificada. se basara en la Evaluación ~ e d i o a m b i h t a l  
Glooal. asi como en otras consideraciones pertinentes. 

! Artículo 5. Observación. 

1. Se establecerán procedimientos. incluyendo la 
observación apropiada de los indicadores medioambien- 
-tales fundamentales. para evaluar y verificar el impacto 
de cualquier actividad que se lleve a cabo después de 
la conclusión de una Evaluación Medioambiental Global. 

2. Los procedimientos a los que se refiere el parra- 
fo (1) anterior y el articulo 2 (2) serán diseriados para 
proveer un registro regular y verificable de los impactos 
de la actividad. entre otras cosas, con el fin de: 

(a) permitir evaluaciones de la medida en que tales 
impactos son compatibles con este Protocolo. v 

(b) proporcionar tnformacton ~ t i l  para minimizar o ' atenuar 10s .rnPactos. y cuando sea apropiado. informa- 
clan soore la necesiaad de suspenoer. cancelar o mooi- 
ficar la actividad. 
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Artículo 6. Comunicacidn de información. 

1. La siguiente información se comunicará a las Par- 
tes. se enviará al Comité y se pondrá a disposición 
pública: 

(a) una descripción de los' procedimientos mencio. 
nados en el articulo 1; 

(b) una lista anual de las Evaluaciones Medioam- 
bientales Iniciales preparadas conforme al artículo 2 y 
todas las decisiones adoptadas en consecuencia: 

(cI información sionificativa. asi como cualouier 
aciion realizada en co>secuencia, obtenida en base a 
los procedimientos establecidos con arreglo a los ar- 
ticulos 2 (2) y 5, y 

(d) información mencionada en el artículo 3 (6). 

2. Las Evaluaciones Medioambientales. Iniciales. 
preparadas conforme al artículo 2, estarán disponibles 
previa petición. 

Artículo 7. Situaciones de emergencia. 

1. .Este anexo no se aolicará en situaciones de emer- 
~ - -  -~ ~ - 

gencia relacionadas con la seguriaad de la vida humana 
o de buques. aeronaves o equipos e instalaciones de 
alto valor o con la ~rotección del medio ambiente. que 
requieran emprender una actividad sin dar cumplimiento 
a los procedimientos establecidos en este anexo. 

2: La notificación de las actividades emprendidas 
en- situaciones de emergencia, que en otras circunstan- 
cias habrían requerido la preparación de una Evaluación 
Medioambiental Global. se enviará de inmediato a las 
Partes va l  Comité v. asimismo. se orooorcionará. dentro 
de los noventa dias siguientes a dkhas actividades. una 
completa explicacdn de las mismas 

Articulo 8. Enmiendas o modificaciones. 

1 .  Este anexo puede ser enmendado o modificado 
por una medida adoptada de conformidad con el artícu- 
lo IX.(l) del Tratado Antártico. A menos que la medida 
especirique lo contrario. la enmienda o modificación se 
considerará aprobada y entrará en vigor ún ano después 
de la clausura de la Reunión Consultiva del Tratado Antár- 
tico. en la cual fue adoptada. salvo que una o más Panes 
Consultivas del Tratado Antártico notificasen al Oepo. 
sitario. dentro de dicho olazo. oue desean una ~rórroaa 
de ese plazo o que no están en condiciones de' aprobár 
la medida . - . . - -. - -. 

2. Toda enmienda o modificación de este anexo que 
entre en vigor de conformidad con el anterior párrafo 
1 entrará en vioor a oartir de entonces oara cualauier 
otra Parte. cuañdo el' Depositano haya iecibido notifi- 
cación de aprobación de dicha parte. 

ANEXO II AL PROTOCOLO AL TRATADO ANTARTICO 
SOBRE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

Conservación da la fauna y Rora antárticas 

Artículo 1. Definiciones. 

Para los fines de este anexo: 

(a) .qMamifero autoctonoi significa cualquier miem- 
bro de cualquier especie perteneciente a 1.3 Clase de 
los mamiferos. autóctono de la zona del Tratado Antar- 
tico o presente allí por temporadas debido a migraciones 
naturales: 

(b) <tave autóctona,, significa cualquier miembro en 
cualquier etapa de su ciclo vital (incluyendo el estado 
de huevo) de cualquier especie de la clase de las aves. 
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autóctonas de la zona del Tratado Antártico o presente 
allí por temporadas. debido a migraciones naturales: 

(c) «planta autóctonan significa cualquier tipo de 
vegetación terrestre o de agua dulce. incluyendo br io 
fitas, líquenes. hongos y algas en cualquier etapa de 
su ciclo vital (incluyendosemillas y otros propagadores), 
autóctonos de la zona del Tratado Antártico: 

(d) ainvertebrado autóctono~ significa cualquer 
invertebrado terrestre o oe agua auice en cualquier etapa 
de su ciclo vital. autóctono de la zona del Tratado Antir- 
tico; 

(e) «autoridad competente* significa cualquier per- 
sona o agencia facultada por una Parte Contratante para 
expedir autorizaciones según lo establecido en este 
anexo: 

(f) .autorización. significa un permiso ofiwal por 
escrito expedido por una autoridad competente: 

(g) .tomar,) o «toma» significa matar. herir, atrapar. 
manipular o molestar a un mamífero o ave autóctonos 
o retirar o daiiar tales cantidades de plantas nativas que 
ello afecte s!gnificativamente a su distribución local o 
su abundancia: 

(h) .intromisión perjudicial. significa: 

(i) El vuelo o el aterrizaje de helicópteros o de otras 
aeronaves de tal manera que perturben la concentración 
de aves y focas: 

(ii) la utilización de vehiculos o embarcaciones, 
incluidos los aerodeslizadores y barcos pequeños. de 
manera que perturben la concentración de aves y focas: 

(iii) l a  utilización de explosivos y armas de fuego 
de manera que perturben la concentración de aves y 
focas: 

(iv) la perturbación intencionada de la cría y la muda 
del plumaje de las aves o de las concentraciones de 
aves y focas por cualquier persona a pie: 

(v) dañar de manera significativa la concentración 
de plantas terrestres nativas oor el aterrizaje de aer* 
naves, por cona~cir ventculos o por caminar sobre dichas 
plantas o por cualquier otro medio; 

(vi) cualquier actividad que produzca una importan- 
te modificación negativa del hábitat de cualquier especie 
o población de mamíferos. aves. plantas o invertebrados 
autóctonos; 

(i) «Convención Internacional para la Reglamenta- 
ción de la Caza de Ballenas. significa la Convención 
celebrada en Washington el 2 de diciembre de 1946. 

Artículo 2. Situaciones de emergencia 

1. Este anexo no se aplicara en situaciones de emer- 
gencia relacionadas con la seguridad de la vida humana 
o de buques. aeronaves o equipos e instalaciones de 
alto valor. o con la protección del medio ambiente. 

2. La notificación de las actividades emprendidas 
en situaciones de emergencia se enviará de inmediato 
a las Partes y al Comité. 

Articulo 3. Protección de la fauna y la flora nativa 

1. Queda prohibida la toma o cualquier intromisión 
perjudicial. salvo que se cuente con una autorización. 

2. Dichas autorizaciones deberán especificar la acti- 
vidad autorizada incluyendo cuándo. dónde y quién la 
lleva a cabo. y se concederán sólo en las siguientes 
circunstancias: 

(a) Para proporcionar especimenes para estudios 
científicos o información científica: 

(b) para proporcionar especimenes para museos. 
herbarios. jardines zoológicos o botánicos u otras ins- 
tituciones o usos educativos o culturales: 
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(c) para hacer frente a las consecuencias inevitables 
de actividades cientificas no adtortzadas de acueroo con 
los apartados (a) o (bl anterfores. o relativas a ,a cons- 
trucción y operación de instalaciones de apoyo científico. 

3. Se deberá limitar la concesión de dichas autw 
rizaciones para asegurar: 

(a) Que no se tomen más mamíferos. aves o plantas 
autóctonas de las estrictamente necesarias para cumplir 
con los objetivos establecidos en el párrafo 2 anterior: 

(b) que sólo se mate un pequeño número de mamC 
feros o aves autóctonas y que. en ningún caso. se maten 
más mamíferos o aves autóctonas de las poblaciones 
locales de los que puedan ser reemplazados de forma 
normal por reproducción natural en la siguiente estación 
teniendo en cuenta otras tomas permitidas: 

(c) .que se conserve la diversidad de las especies. 
así como el hábitat esencial para su existencia. y el equi- 
librio de los sistemas ecológicos existentes en la zona 
del Tratado Antártico. 

4. Las especies de mamíferos. aves y plantas autóc-, 
tonas enumeradas en el aoendice A de este anexo debe 
rdn ser designadas #<especies especialmente protegioas» 
y las Panes les concederán especial proteccion 

5 No oebera concederse ninguna autorizacton para 
tomar una especie especialmenie protegida. salvo si 
dicha acción: 

(a) Sirve a un fin científico urgente: 
(b) no pone en peligro la supervivencia o recupe 

ración de esas especies o la población local. y 
(c) utiliza técnicas no mortíferas cuando sea apr* 

piado. 

6 Cualquier actividad de toma de mamiferos y aves 
autoctonas se llevara a cabo de forma que se les pro. 
duzca el menor dolor y sufrimiento posibles 

Artículo 4. Introducción de especies, parásitos y enfer- 
medades no autóctonas. 

1. No se introducirá en tierra ni en las plataformas 
de hielo ni en el agua de la zona del Tratado Antártico 
ninguna especie antmal o vegetal que no sea autóctona 
de la zona del Tratado Antártico. salvo de conformidad 
con una autorización. 

2. No se introducirán perros en tierra ni en las pla- 
taformas de hielo. y los perros que se encuentran actual- 
mente en dichas áreas deberán ser retirados antes del 
1 de abril de 1994. ~- ~- 

3. ~ a s  autorizaciones citadas en el anterior párra- 
fo 1 serán concedidas para permitir solamente la impor- 
tación exclusiva de los animales y plantas enumerados 
en el apéndice B de este anexo y especificaran las espe 
cies número y. si es apropiado. edad y sexo. asi como 
las precauciones a adoptar para prevenir su huida o el 
contacto con la fauna y flora autóctonas. 

4. Cualquier planta o animal para el cual se haya 
concedido una autorización de conformidad con los 
párrafos 1 y 3 anteriores serán retirados de la zona del 
Tratado Antártico o serán destruidos por incineración 
O medio igualmente eficaz que elimine el riesgo para 
la fauna y la flora autóctonas. antes del vencimiento 
de la autorización. La autorización especificará dicha obli- 
gación. Cualquier otra planta o animal introducido en 
la zona del Tratado Antártico y que no sea autóctono 
de dicha zona. incluida cualquier descendencia, será reti- 
rado o destruido por incineración o medio igualmente 
efectivo Dara oue se oroduzca su esterilidad. a menos - ~- . 
que se determine que no implican riesgos para la flora 
y fauna autóctonas. 
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5. Ninguna disposición de este artlculo se aplicará 
a la importación de alimentos en la zona del Tratado 
Antártico siempre que no se importen animales vivos 
para ese fin y que todas las plantas asi como productos 
y partes de origen animal se guarden bajo condiciones 
cuidadosamente controladas y se eliminen de acuerdo 
con el anexo III al Protocolo y apéndice C de este anexo. 

6. Cada Parte solicitará que se tomen precauciones. 
incluidas aquellas enumeradas en el apéndice C de este 
anexo para impedir la introducción de microorganismos 
(v. gr.. virus. bacterias, parásitos. levaduras. hongos) no 
presentes en la fauna y flora autóctonas. 

Artículo 5. Información. 

Las Partes oreoararán v facilitarán información oue 
establezca. en oarticular. las actividades orohibidas v ora- --. . - ~-~ ~~ .,- - 
porcionarán lisias ae especies especialmente protegidas 
y de las áreas protegidas pertinentes. para todas aquellas 
personas presentes en el área del Tratado Antánico o 
&e tenaan la intención de entrar en ella. con el fin 
de asegirar que tales personas comprenda y cumplan 
las disposiciones de este anexo. 

Artículo 6. Intercamb~o de información. 

1. Las Partes acordarán medidas para: 

(a) La recopilación e intercambio de documentos 
(incluidos los registros de las autorizaciones) y estadis- 
ticas relativas a los números o cantidades de cada una 
de las especies de mamiferos. aves o plantas autóctonas 
tomadas anualmente en la zona del Tratado Antártico. 

(b) la obtención e intercambio de información rela- 
tiva al estado de los mamiferos. aves. plantas e inver- 
tebrados en el área del Tratado Antártico y el grado 
de, protección necesaria para cualquier especie o pobla- 
cien: 

(c) el establecimiento de un formulario común en 
el cual esta información sea presentada por las Panes 
en conformidad con el párrafo 2 de este articulo. 

2. Cada Parte deberá informar a las otras Partes 
y al Comité antes de que finalice el mes de noviembre 
de cada año. acerca de las medidas que se hayan adop 
tado en conformidad con el párrafo 1 anterior y sobre 
el número y naturaleza de las autorizaciones concedidas 
según lo establecido en esre anexo durante el periodo 
precedente comprendido entre el 1 de julio y el 30 de 
junio. 

Artículo 7. Relación con otros acuerdos fuera del sis- 
tema del Tratado Antártico. 

hinguna aisposic~ón de este anexo afectara a los dere- 
chos y obligaciones de as Partes derivados de la Con- 
vención Internacional para la Reglamentación de la Caza 
de Ballenas. 

Ártículo 8. Revisión. 

Las Panes deberán mantener bajo continua revisión 
las medidas para la conservación de la fauna v flora 
antárticas y teniendo en cuenta cualquier recomenda- 
ción del Comité. 

Articulo 9. Enmiendas o modificaciones 

1 .  Este anexo ouede ser enmendado o modificado 
por una medida adootaoa de conformidad con el arti;~ 
lo IX ( 1 )  del Tratado Antartico A menos que ,a meaioa 
especifique lo contrario. la enmienda o modificación se 
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considerará aprobada y entrará en vigor un año despues 
de la clausura de la Reunión Consultiva del Tratado Antár- 
tico en la cual fue adoptada, salvo que una o más Partes 
Consultivas del Tratado Antártico notificasen al Depo- 
sitario. dentro de dicho plazo. que desean una prorroga 
de ese plazo o que no están en condiciones de aprobar 
la medida. 

2. Toda enmienda o modificación de este anexo oue 
entre en vigor de conformidad con el anterior pdrraf8 1 
entrara en vigor a partir de entonces para cualquier otra 
Pane. cuando el Depositano haya recibido notificación 
de aprobación de dicha Parte. 

APÉNDICES AL ANEXO 

Apéndice A 

Especies especialmente protegidas 

Todas las especies del género ~arctocephalusn. focas 
peleteras. ~ommatophoca rossiiu. foca de Ross. 

Apéndice B 

Introducción de animales y plantas 

Los siguientes animales y plantas podrán ser intrc- 
ducidos al área del Tratado Antártico de conformidad 
con las autorizaciones concedidas según el artículo 4 
de este anexo: 

(a) Plantas domésticas. y 
(b) animales y plantas de laboratorio. .ncluyendo 

virus. bactenas. levaduras y hongos. 

Precauciones para prevenir la introducción de microor- 
gan ismo~ 

1. Aves de corral: No se introducirá ninoún ave de 
corral u otras aves vivas en la zona del ~ra tado~ntan ico.  
Antes de que las aves preparadas para su consumo sean 
empaquetaoas para su envio al área del Tratado Antár- 
tico serán sometidas a una insoección oara detectar 
enfermedades. oor eiemnlo. la enfermedad de Newcast- ,~ - ~ . -  .- -. ~ 

le. tuoerculosis o la infeccian por levaauras. Cualquier 
ave o Panes de ave no consumidas deberan ser retiraaas 
de la zona del Tratado Antartico o destruidas por tncl- 
neración o medios equivalentes que eliminen los riesgos 
para la fauna y flora nativas. 

2. Se evitará. en la mayor medida posible. la int ro 
ducción de tierra no estéril. 

ANEXO III AL PROTOCOLO AL TRATADO ANTÁRTIcO 
SOBRE LA PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminación y tratamiento de residuos 

Articulo 1. Obligaciones generales. 

1.  Este anexo se aplicará a las actividades que se 
realicen en el área del Tratado Antártico de conformtdad 
con los programas de investigación científica. el turismo 
y a todas las demás actividades gubernamentales y no 
gubernamentales en el área del Tratado Antártico para 
las cuales es necesaria la notificación previa según esta- 
blece el articulo V11.(5) del Tratado Antártico. incluidas 
las actividades asociadas de apoyo logistico. 

2. Se reducirá. en la medida de lo posible. la can- 
tidad de residuos producidos o eliminados en el área 
del Tratado Antártico con el fin de minimizar su reper- 
cusión en el medio ambiente antártico y de minimizar 
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las interferencias con los valores naturales de la antár- 

tida. con la investigación científica o con los otros usos 
de la Antártida que sean compatibles con el Tratado 
Antártico. 

3. El almacenamiento. eliminación y remoción de 
residuos del área del Tratado. al igual que la reutilización 
y la reducción de las fuentes de donde proceden. serán 
consideraciones esenciales para la planificación y rea- 
lización de las actividades en el área del Tratado Antár- 
tico. 

4. En la mayor medida posible. los residuos remo- 
vidos del área del Tratado Antártico serán devueltos al 
país desde donde se organizaron las actividades que 
generaron los residuos o a cualquier otro país donde 
se hayan alcanzado entendimientos para la eiiminación 
de dichos residuos de conformidad con los acuerdos 
internacionales pertinentes. 

5. Los sitios terrestres de eliminación de residuos 
tanto oasados como actuales v los sitios de trabaio de 
actividaoes antárticas aoandonaaos serán limpiad& por 
el generaoor oe tales residuos y por el usuario ae dichos 
sitios No se interpretará que esta obligacion supone 

(a) Retirar cualquier estructura designaaa como sitio 
O monumento nistórico. o 

(bl retirar cualquier estructura o material de desecho 
en circunstancias tales aue la remoción oor medio de - - 

cualquier procedimiento produjera un impacto negativo 
en el medio ambiente mayor que el dejar la estructura 
o material de desecho en el lugar en que se encuentra. 

Artículo 2. Eliminación de residuos mediante su remo- 
ción del area del Tratado Antártico. 

1. Los siguientes residuos. si se generan después 
de la entrada en vigor de este anexo, serán removidos 
del área del Tratado Antártico por los generadores de 
dichos residuos: 

(a) Los materiales radioactivos: 
(b) las baterías eléctricas: 
(c) los combustibles. tanto líquidos como sólidos: 
(d) los residuos que contengan niveles peligrosos 

de metales pesados o compuestos persistentes altarnen- 
te tóxicos o nocivos: 

(e) el cloruro de polivinilo (PVCI. la espuma de poliu- 
retano. la espuma de poliestireno. el caucho y los aceites 
lubricantes. las maderas tratadas y otros productos que 
contengan aditivos que puedan producir emanaciones 
peligrosas si se incineraran: 

( f )  todos los demás residuos plásticos. excepto los 
recipientes de polietileno de baja densidad (como la$ 
bolsas para el almacenamiento de residuos). siempre 
que dichos recipientes se incineren de acuerdo con el 
artículo 3.( 1 l. 

(g) los bidones y tambores, para combustible. y 
(hl otros residuos sólidos. incomoustibles: 

Siempre que la obligación de remover los bidones 
y tambores y los residuos sólidos incombustibles citados 
en los apartados (g) y (h) anteriores no se aplique en 
circunstancias en que la remoción de dichos residuos. 
por cualquier procedimiento práctico, pueda causar una 
mayor alteración del medio ambiente de la que se oca- 
sionaría dejándolos en sus actuales emplazamientos. 

2. Los residuos liquidos no incluidos en el párrafo 1 
anterior. las aguas residuales y los residuos líquidos 
domésticos. seran removidos del área del Tratado Antar- 
tico en la mayor medida posible por los generadores 
de dichos residuos. 

3. Los residuos citados a continuación serán remo- 
vidos del Brea del Tratado Antártico por el generador 

de esos residuos, a menos que sean incinerados. tratados 
en autoclave o esterilizados de cualquier otra manera: 

(a) Residuos de despojos de los animales importa- 
dos. 

(b) cultivos de laboratorio de microorganismos y 
plantas patógenas. y 

(c) productos avícolas introducidos. 

Artículo 3. Eliminación de residuos por incineración. 

1. Seoún establece el oárrafo 2 siauiente. los resi- 
duos com6ustibles que no s'ean los que Fegula el aniculo 
2.(1). no removidos del area oel Tratado Antartico. se 
quemaran en incineradores que reouzcan en la mayor 
medida posible las emanaciones peligrosas. Se tendrán 
en cuenta las normas sobre emisiones v sobre eauioos 
que puedan recomendar. entre otros. el Comité y el Comi- 
té Científico para la Investigación Antartica. Los residuos 
sólidos resultantes ae dicna incineracion deoeran remo 
verse del área del Tratado Antártico. 

2. Deberá abandonarse tan pronto como sea posi- 
ble. y en ningún caso prolongarse después de la f ina 
lización de la temporada 1998/1999. toda incineración 
de residuos al aire libre. Hasta la finalización de dicha 
práctica. cuando sea necesario eliminar residuos media* 
te su incineración al aire libre. deberá tenerse en cuenta 
la dirección y velocidad del viento y el tipo de residuos 
que se van a quemar. para reducir los depósitos de par- 
tículas y para evitar tales depósitos.sobre zonas de espe- 
cial interés biológico, científico. histórico. estético o de 
vida silvestre. incluvendo. en oarticular. aauellas áreas 
para las que'se ha' acordado 'proteccion en virtud del 
Tratado Antártico. 

Artículo 4. Otros tipos de eliminación de residuos en 
tierra. 

1. Los residuos no eliminados o removidos según 
lo dispuesto en los articulas 2 y 3 no seran depositados 
en áreas libres de hielo o en sistemas de agua dulce. 

2. En la mayor medida posible, las aguas residuales. 
los residuos líquidos domésticos y otros residuos líquidos 
no removidos del área del Tratado Antartico. según lo 
dispuesto en el artículo 2. no serán depositados en el 
hielo marino. en plataformas de hielo o en la capa de 
hielo terrestre. siempre que tales residuos generados por 
estaciones situadas tierra adentro sobre olataformas de 
hielo o sobre la capa de hielo terrestre puedan ser depo 
sitaoos en pozos profundos en el hielo. cuan00 tal forma 
de depósito sea la única opción pos bie. Los pozos men- 
cionados no estarán situados en líneas de corrimiento 
de hielo conocidas aue desemboouen en áreas libres 
de hielo o en áreas de' elevada ablación. - . -. - . . - -. . - 

3 Los residuos generados en campamentos de 
base seran retirados en la mayor meduda posible por 
los generadores de tales residuos v llevados a estaciones 
de apoyo o a buques para su eliminación de conformidad 
con este anexo. 

Articulo 5. Eliminación de residuos en el mar 

1. Las aguas residuales y los residuos líquidos 
domésticos podrán descargarse directamente en el mar. 
tomando en consideración la capacidad de asimilación 
del medio marino receptor y siempre que: 

(a) Dicha descarga se realice. si es posible. allídonde 
existan condiciones para su dilución inicial y su rápida 
dispersión. y 

(b) las grandes cantidades de tales residuos (origi- 
nados en una estación donde la ocupacion semanal 
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media durante el verano austral sea aproximadamente 
de 30  personas o más) sean tratadas. como minimo. 
por maceración. 

2. Los subproductos del tratamiento de aguas resi- 
duales mediante el proceso del interruptor biológico gira- 
torio u otros procesos similares podrán depositarse en 
el mar siempre que dicha, eliminación no afecte perju- 
dicialmente al medio ambiente local. y siempre que tal 
eliminación en el mar se realice de acuerdo con el 
anexo IV del protocolo. 

Articulo 6. Almacenamiento de residuos. 

Todos los residuos aue vavan a ser retirados del área 
de! Tratado Antártico o eliminaaos de cualquier otra for- 
ma deoerán almacenarse de manera tal que se impida 
su dispersión en el meato ambiente. 

Artículo 7. Productos prohibidos. 

Ni en tierra ni en las plataformas de hielo ni en el 
agua no se introducirán en el área del Tratado Antártico 
difenilos ooliclorurados (PCBI. tierra no estéril. oranulos 

~ ~ - - -  
o ~*rutas' de poliestireio u otras formas similares de 
embalaje o pesticidas (aparte de aqbellos que sean nece- 
sarios para fines cientificos. medicos o higienicos). 

Articulo 8. Planificación del tratamiento de residuos. 

1 .  Cada Pane que realice actividades en el área del 
Tratado Antártico deberá establecer. respecto de esos 
articulas. un sistema de clasificación de la eliminación 
de los residuos resultantes de dichas actividades que 
sirva de base para llevar el registro de los residuos y 
para facilitar los estudios dirigidos a evaluar los impactos 
en el medio ambiente de las actividades científicas y 
de apoyo logística asociado. Para ese fin. los residuos 
que se generen se clasificarán como: 

(a) Aguas residuales y residuos líquidos domésticos 
(ONDO 1k .< ~ ,~ ~ 

[b) &ros residuos líquidos y quimicos. incluidos los 
combustibles y lubricantes (grupo 2): 

tcl residuos sóliaos para tncinerar (grupo 3): 
la) otros residuos soiidos (grupo 4). y 
(el materlal raaioactivo (grupo 5) 

2. Con el fin de reducir aún más el impacto de los 
residuos en el medio ambiente antártico. cada Parte pre- 
parará. revisará y actualizará anualmente sus planes de 
tratamiento de residuos (incluyendo la reducción, alma- 
cenamiento y eliminación de residuos), especificando 
para cada sitio fijo. para los campamentos en general 
y para cada buque (a excepción de las embarcaciones 
pequeñas que formen parte de las operaciones de sitios 
fijos o de buques y teniendo en cuenta los planes de 
tratamiento existentes para buques): 

(a) Programas para limpiar los sitios de eliminación 
de residuos actualmente existentes y los sitios de trabajo 
abandonados: 

(b) las disposiciones para el tratamiento de residuos 
tanto actuales como previstos. incluyendo su eliminación 
final; 

(c) las disposiciones actuales y planificadas para 
analizar el impacto en el medio ambiente de los residuos 
y del tratamiento de residuos. y 

(d) otras medidas para minimizar cualquier efecto 
medioambiental producido por los residuos y por el tra- 
ramiento de residuos. 

3. Cada Parte preparará también un inventario de 
los emplazamientos de actividades anteriores (como tra- 
vesías. dep6sitos de combustible. campamentos de base, 
aeronaves accidentadas) en la medida de lo posible y 
antes de que se pierda esa información. de modo que 
se puedan tener en cuenta tales emplazamientos en la 
planificación de programas científicos futuros (como los 
referentes a la química de la nieve. los contaminantes 
en los líquenes o las perforaciones en hielo profundo). 

Articulo 9. Comunicación y examen de los planes de 
irafamiento de residuos. 

1. Los planes de tratamiento de residuos elaborados 
de acuerdo con el articulo 8. los informes sobre su e je  
cución y los inventarios mencionados en el articulo 8.[3) 
deberán incluirse en los intercambios anuales de infor- 
mación realizados de conformidad con los am'culos III 
y VI1 del Tratado Antártico y Recomendaciones perti- 
nentes de acuerdo con lo previsto en el artículo IX del 
Tratado Antártico. 

2. Las Panes enviarán al Comité copias de los planes 
de tratamiento de residuos e informes sobre su ejecución 
y examen. 

3. El Comité podrá examinar los planes de trata- 
miento de residuos y los informes sobre los mismos y 
podrá formular comentarios para la consideracion de 
las Partes, incluyendo sugerencias para minimizar los 
impactos. así como modificaciones y mejoras de los 
planes. 

4. Las Partes podrán intercambiarse información y 
proporcionar asesoramiento. entre otras materias. sobre 
las tecnologias disponibles de baja generación de resi- 
duos. reconversión de las instalaciones existentes. requi: 
sitos especiales para efluentes y métodos adecuados 
de eliminación y descarga de residuos. 

Articulo 10. Procedimiento del tratamiento. 

Cada Parte deberá: 

(a) Designar a un responsable del tratamiento de 
residuos para que desarrolle y supervise la elecución 
de los planes de tratamiento de residuos: sobre el terreno 
esta responsabilidad se delegará en una persona ade- 
cuada en cada sitio. 

(b) asegurar que los miembros de sus expediciones 
reciban una formación destinada a limitar el impacto 
de sus operaciones en el medio ambiente antártico y 
a informarles sobre las exigencias de este anexo. y 

(c) desalentar la utilización de productos de cloruro 
de ~olivinilo (PVCI v aseourar aue sus exoediciones al 
area del Tratado ~ntán iCo esten nforma'das respecto 
ae cualquier producto de PVC que ellas ntroauzcan en 
el area aei Tratado Antamco. de manera qbe estos p r o  
ductos puedan ser después removidos de conformidad 
con este anexo. 

Articulo 1 1. Revisión. 

Este anexo estará sujeto a revisiones periódicas con 
el fin de asegurar su actualización, de modo que refleje 
los avances en la tecnoloaía v en los procedimientos 
de eliminación de residuoj. y 'asegurar'de este modo 
la máxima protección del medio ambiente antártico. 

Artículo 12. Situaciones de emergencia, 

1. Este anexo no se aplicará en situaciones de emer- 
gencia relacionadas con la seguridad de la vida humana 
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o de los buques. aeronaves o equipos e instalaciones 
de alto valor. o con la protección del medio ambiente. 

2. La notificación de las actividades llevadas a cabo 
en situaciones de emergencia se enviara de inmediato 
a todas las Partes. 

Articulo 1 3. Enmienda o modificación. 

1. Este anexo puede ser enmendado o modificado 
por una medida adoptada de conformidad con el ar- 
ticulo IX.(T) del Tratado Antártico. A menos que la me& 
da especifique lo contrario. la enmienda o modificación 
se considerará aprobada y entrará en vigor un ario des- 
pués de la clausura de la Reunión Consultiva del Tratado 
Antártico en la cual fue adoptada. salvo que una o más 
Partes Consultivas del Tratado Antártico notificasen al 
Depositario. dentro de dicho plazo. que desean una 
prorroga de ese plazo o que no están en condiciones 
de aprobar la medida. 

2. Toda enmienda o modificación de este anexo que 
entre en vigor de conformidad con el anterior piirrafo 1 
entrará en vigor a partir de entonces para cualquier otra 
Parte, cuando el Depositario haya recibido notificación 
de aprobación de dicha Parte. 

ANEXO IV AL PROTOCOLO AL TRATADO AMART~co 
SOBRE PROTECCI~N DEL MEDIO AMBIENTE 

Prevención de la contaminación marina 

Articulo l. Definiciones. 

Para los fines de este anexo: 

(a) Por ''descarga- se entiende cualquier fuga pr* 
cedente de un buque y comprende todo tipo de escape. 
evacuación. derrame. fuga. achique. emisión o vacia- 
miento: 

(b) por .basurasu se entiende toda clase de restos 
de viveres. salvo el pescado fresco y cualesquiera por- 
ciones del mismo. asi como los residuos resultantes de 
las faenas domésncas v del trabaio rutinario del hiiniio , -~ ~ . ~ - , .  ----- 
en condiciones normales de servicio, exceptuando aque- 
llas sustancias enumeradas en los articulas 3 v 4; 

(c) por «Marpol 73/78. se entiende e l  Convenio 
Internacional para Prevenir la contaminación por los 
Buques. 1973. enmendado por el Protocolo de 1978 
y por las posteriores enmiendas en vigor: 

(d) por «sustancia nociva liquidan se entiende toda 
sustancia nociva liquida definida en el anexo II de Marpol 
73/78. 

(e) por nhidrocarburos petrolíferose se entiende el 
petróleo en todas sus manifestaciones. incluidos los cru- 
dos de petróleo. el fuel-oil. los fangos. residuos petro- 
líferos y los productos de refino (distintos de los de tipo 
petroquimico que están sujetos a las disposiciones del 
articulo 41; 

(f) por ~imezcla petroliferar se entiende cualquier 
mezcla que contenga hidrocarburos petrolíferos, y 

(g) por «buquer se entiende una embarcación de 
cualquier tipo que opere en el medio marino. incluidos 
los alíscafos. los aerodeslizadores. los sumergibles. las 
naves flotantes y las plataformas fijas o flotantes. 

Articulo 2. Ámbito de aplicación. 

Este anexo se aplica. con respecto a cada Parte, a 
los buques con derecho a enarbolar su pabellón y a 
cualquier otro buque que participe en sus operaciones 
antárticas o las apoye mientras opere en el área del 
Tratado Antártico. 

Articulo 3. Descargas de hidrocarburos petrolíferos. 

1. Cualquier descarga en el mar de hidrocarburos 
petroliferos o mezclas oetroliferas estará orohibida. 
excepto en los casos autorizados por el anexo I de Marpol 
73/78. Mientras estén ooerando en el área del Tratado - . -. - . . . . . - - - . - . . - . . -. - - . 
~ n t a i i c o .  los buques retendrán a bordo los fangos. las- 
tres contaminaaos. aguas ae lavado de tanques y cual- 
quier otro residuo y mezcla petroliferos que no puedan 
descargarse en el mar. Los buques sólo descargarán 
dichos residuos en instalaciones de recepción situadas 
fuera del Area del Tratado Antártico o según lo permita 
el anexo I del Marpol 73/78. 

2. Este articulo no se aplicará: 

(al A la descaroa en el mar de hidrocarburos oetro- 
Jiferos o de mezclas petrolíferas resultantes de averias 
sufridas por un buque o por sus equipos: 

(i) Siempre que después de producirse la avería o 
de descubrirse la descarga se hayan tomado todas las 
precauciones razonables para prevenir o reducir a un 
minimo tal descaroa. v 

(11) salvo que el p~opietarioo el Capitan haya actuado 
ya sea con la intención de causar la averia o con impru- 
dencia temeraria y a sabiendas oe que era muy probable 
que se produjere la averia. o 

(b) a la descarga en el mar de sustancias que con- 
tengan hidrocarburos petrolíferos cuando sean emplea- 
dos para combatir casos concretos de contaminación 
a fin de reducir los-daños resultantes de tal contami- 
nación. 

Articulo 4. Descarga de sustancias nocivas líquidas 

Estar:, prohibida la descarga en el mar de cualquier 
sustancia nociva liauida: asimismo. la de cualouier otra 
sustancia quimica 6 ae otras sustancias en cantioades 
o concentraciones perluaiciales para el medio marino 

Articulo 5. Eliminación de basuras. 

.l. Estará prohibida la eliminación en el mar de cual- 
auier material elástico. incluidos. oero no exclusivamen- 
<e. la cabuyeria sinteiica. redes 'de pesca sintéticas y 
bolsas de plástico para la basura. 

2. Estará prohibida la eliminación en el mar de cual- 
quier otro tipo de basura. incluidos los productos de 
Daoel. traoos. vidrios. metales. botellas. loza doméstica. 
ceniza de incineracion, material de estiba. envoltorios 
y material de embalaje. 

3. Podrán ser eliminados en el mar los restos de 
comida siempre que se hayan triturado o molido. y siem- 
pre que ello se efectúe. excepto en los casos en que 
este permitido de acuerdo con el anexo V de Marpol 
73/78. tan lejos como sea prácticamenteposible de 
la tierra y de las plataformas de hielo y. en ningún caso. 
a menos de 12 millas náuticas de tierra o de las pla- 
taformas de hielo más cercanas. Tales restos de comida 
triturados o molidos deberán ooder oasar a través de - ~ y - - -  r ~ - -  ~ - ~~ - 

cribas con agujeros no mayores de 25 milimetros. 
4. Cuando una sustancia o material incluido en este 

articulo se mezcle con otras sustancias o materiales para 
los pue rijan distintos requisitos de descarga o eijmC 
nación. se aplicarán a la mezcla los requisitos mas rigu- 
rosos. - -  ~- 

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 anteriores 
no se aplicarán: 

la) Al escape de basuras resultante de averias sufri- 
das por un buque o por sus equipos. siempre que antes 
y después de producirse la averia se hubieran tomado 
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todas las precauciones razonables para prevenir o reducir 
a un mínimo tal escape. o 

(b) a la pérdida accidental de redes de pesca sin- 
téticas, siempre que se hubieran tomado todas las pre- 
cauciones razonables para evitar tal pérdida. 

9 6. Las Panes requerirán. cuando sea oportuno. la 
i utilización de libros de registro de basuras. 

Articulo 6. Descarga de aguas residuales. 

I 1. Excepto cuando perjudiquen indebidamente las 
operaciones antárticas: 

1 (a) Las Partes suprimirán toda descarga en el mar 
, de aguas residuales sin tratar (entendiendo por .aguas 

residuales. la definición del anexo IV del Marpol 73/78) i dentro de las 12 millas náuticas de tierra o de las p l a  
! taformas de hielo: 

(b) más allá de esa distancia. las aguas residuales 
8 almacenadas en un depósito no se descargarán instan- 

táneamente, sino a un régimen moderado. y siempre 
que sea prácticamente posible. mientras que el buque 
se encuentre navegando a una velocidad no menor de 
:cuatro nudos. 

Este párrafo no seaplica a los buques certificados 
para transportar a un máximo de 10 personas. 

2. Las Panes requerirán, cuando sea apropiado, la 
utilización de libros de registro de aguas residuales. 

1 Articulo 7. Situaciones de emergencia. 

1. Los articulos 3. 4. 5 y 6 de este anexo no se 
aplicarán en situaciones de emergencia relativas a la 
seguridad de un buque y a la de las personas a bordo, 
ni en caso.de salvamento de vidas en el mar. 

2. Las actividades llevadas a cabo en situaciones 
de emergencia seran notificadas de inmediato a las Par- 
tes y al Comité. 

l ~ k í c u l o  8. Efecto sobre ecosistemas dependientes y 
asociados. 

En la aplicación de las disposiciones de este anexo 1 se orestará la debida consideración a la necesidad de -~~ - - -~ 

1 eviiar los efectos perjudiciales en los ecosistemas depen- 
dientes y asociados fuera del área del Tratado Antártico. 

Artículo 9. Capacidad de retención de los buques e 
instalaciones de recepción. 

1. Las Partes tomarán todas las medidas necesarias 
aara aseourar aue todos los buaues con derecho a enar- 
iolar supabellón y cualquier otro buque que participe 
en sus operaciones antárticas o las apoye. antes de entrar 
en el area del Trataoo Antanico. esten provistos de un 
tanque o tanques con suficiente capacidad para la reten- 
ción a borda de todos los fangos. los lastres contami- 
nados. el agua del lavado de ianques y otros residuos 
y mezclas petroliferos. y tengan suficiente capacidad 
para la retención a bordo de basura mientras estén ope- 
rando en el área del Tratado Antártico v aue havan con- 
ciuioo acuerdos para descargar dichos residuos petro- 
liferos y oasuras en una instalación oe recepción desp~es 
de aoandonar dicna area. Los buques también deberan 
tener capacidad suficiente para la retención a bordo de 
sustancias nocivas liouidas. 

2 Las Panes desde cuyos puertos zarpen buques 
I nacta ei area del Tratado Antanico o desde ella arriben . S,? comprometen a asequrar ei establecimiento. tan pron- 

to como sea prácticamente posible. de instalaciones ade- 
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cuadas para la recepción de todo fango. lastre conta 
minado;agua del lavado de tanques y cualquier otro 
residuo y mezcla petrolífera y basuras de los buques. 
sin causar retrasos indebidos y de acuerdo con las nece 
sidades de los buques que las utilicen. 

3. Las ~artes-que operen buques que zarpen hacia 
el área del Tratado Antártico o desde ella arriben a ouer- 
tos de otras Partes consultarán con estas Partesoara 
asegurar que el establecimiento de instalaciones 'por- 
tuarias de recepción no Imponga una carga inlusta sobre 
las Partes contiguas al area del Tratado Antártico. 

Am'culo 10. Dise60, construcción, dotación y equipa- 
miento de los buques. 

Las Partes tomarán en consideración los obietivos 
de este anexo al diseñar. construir. dotar y equipar los 
buques que participen en operaciones antárticas o las 
apoyen. 

Articulo 1 l. Inmunidad soberana. 

1. El oresente anexo no se aolicará a los buaues 
de guerra ni a la unidades navales auxiliares. ni a los 
buques que. siendo propiedad de un Estado o estando 
a su servicio. solo le presten en ese momento servicios 
gubernamentales de carácter no comercial. No obstante. 
cada Parte aseaurará mediante la adooción de medidas 
oportunas que &es Duques de su propiehaa o a su servicio 
actuen de manera compatible con este anexo. dentro 
ae lo razonable v practicable. sin que ello perjudique 
las operaciones a l a  capacidad operativa de dichos 
buques. 

2. En la aolicación del oárrafo 1 anterior las Partes 
tomarán en consideración ¡a importancia de la protec- 
ción del medio ambiente antártico. 

3. Cada Parte informará a las demás Partes sobre 
la forma en que aplica esta disoosición. 

4. El procedimiento de ;olución de controversias 
establecido en los articulos 18 a 20 del Protocolo no 
será aplicable a este articulo. 

Articulo 12. Medidas preventivas y de preparación y 
respuesta ante emergencias. 

1. Las Partes. de acuerdo con el articulo 15 del Pro- 
tocoio. para responder mas eficazmente ante las emer- 
gencias ae contaminacion marina o a su posible amenaza 
sobre el área del Tratado Antartico. desarrollarán planes 
de contingencia en respuesta a la contaminación marina 
en el área del Tratado Antártico, incluyendo planes de 
contingencia para los buques (excepto botes pequeños 
que formen parte de las operaciones de bases fijas o 
de buques) que operen en el área del Tratado Antánico. 
asoecialmente buaues aue transoorten hidrocarburos 
pe'uoliferos como &rga 'y para derrames de hidrocar- 
buros originados en instalaciones costeras y que afecten 
el meaio marino. Con este fin. las Partes: 

(a) Cooperarán en la formulacion y aplicación de 
dichos planes. y 

(b) tendrán en cuenta el asesoramiento del Comité 
de la Oraanización Marítima lnternacinoal v de otras 
organizaciones internacionales. 

2. La Panes estaoleceran ramoien proceaimientos 
para coooerar en la respuesta ante las emergencias de 
contaminación y emprenderán las acciones derespuesta 
adecuadas de acuerdo con tales procedimientos. 
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Aniculo 13. Revisidn. 

Las Panes mantendrán bajo continua revisión las d i s  
posiciones de este anexo y las otras medidas para pre- 
venir y reducir la contaminación del medio marino antar- 
tic0 v actuar ante ella. incluvendo cualesouiera enmien- 
aas normanvas nuevas adoptadas en vi&d del ~ a r e o l  
73/78. con el fin de alcanzar los objetivos de este anexo. 

Articulo 14. Relación con Marpol73/78. 

Con respecto a aquellas Panes que tambikn lo ron 
ael Marpol 73/78. nada en este anexo afectara a los 
oerechos y ooligac~ones especificos de el denvados. 

Artículo 15. Enmiendas o modificaciones. 

1. Este anexo puede ser enmendado o modificado 
por una medida adoptada de conformidad con el anicu- 
lo 1X.I 1) del Tratado Antártico. A menos que la medida 
especifique lo contrario. la enmienda o modificación se 
considerará aprobada y entrara en vigor un año después 
de la clausura de la Reunión Consultiva del Tratado Antár- 
tico en la cual fue adoptada. salvo que una O más Partes 
Consultivas del tratado Antártico notificasen al Depo- 
sitario. dentro de dicho plazo, que desean una prórroga 
de ese plazo o que no están en condiciones de aprobar 
la medida. 

2. Toda enmienda o modificación de este anexo que 
entre en vigor de conformidad con el anterior párrafo 1 
entrará en vigor a pamr de entonces para cualquier otra 
Parte cuando el Depositario haya recibido notificación 
de aprobación de dicha Pane. 

El presente Protocolo. asicomo sus anexos, entr6 
r de forma general y para España el 14 de enero de de conformidad con lo establecido en su ar- 

ticulo 23. oámfo 1 
Lo que se hace publico para conocimiento general. 
Maaria. 9 de febrero de 1998.41 Secretano general 

tecnico del Ministeno de Asuntos Exteriores. Julio Nunez 
Montesinos. 


